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                                                                                                                        “2023, año del Bicentenario Naval” 

 
 

ARMADA NACIONAL BASE NAVAL No. 1 ARC “BOLÍVAR” 
 

ADENDA No. 001 
 
Cartagena de Indias D. T. y C, 21 de junio de 2023 
 
El señor Capitán de Navío WILMER ANDRÉS DÍAZ BLANCO, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 7.919.039 de Cartagena D.T y C, en calidad de Comandante de la Base Naval No. 1 
ARC “Bolívar” debidamente facultado mediante Resolución de nombramiento No. 5330 de 02 de 
Septiembre de 2022 y Acta de posesión 096 de 06 de septiembre de 2022, y en especial las conferidas 
por la Resolución de Delegación No. 4223 de 23 de junio de 2023,  conforme lo dispuesto en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y Manual de Contratación del Ministerio de Defensa 
Nacional acuerdo Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022 y quien en consecuencia representa al 
MINISTERIO DEDEFENSA NACIONAL- ARMADA NACIONAL-BASE NAVAL No. 1 A.R.C. “BOLÍVAR”, 
se permite informar a los señores oferentes interesados en participar en el proceso 0079-ARC-CBNL01-
2023 MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL , cuyo objeto es: MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y 
PREVENTIVO DE MANERA INTEGRAL Y A TODO COSTO, POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS, FIJOS Y SIN FÓRMULA DE REAJUSTE DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS BIENES 
INMUEBLES QUE COMPONEN LAS DEPENDENCIAS DE LOS SIGUIENTES LOTES ASÍ: LOTE 1: 
DEPENDENCIAS FUERZA NAVAL DEL CARIBE. LOTE 2: DEPENDENCIAS BASE NAVAL No 1 ARC 
BOLIVAR, acuerdo especificaciones técnicas” hasta por la suma de MIL TRESCIENTOS CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($1.304.865.471,47) incluido el IVA y AIU demás derogaciones 
que correspondan. presupuesto respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 6123 de 
fecha 10 de enero de 2023, en los siguientes términos:  
 
PRIMERO: Modificar ANEXO “J” CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR 
EXPERIENCIA (CAPACIDAD RESIDUAL) en el sentido de adicionar recuadro de SALDOS DE 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN, el cual quedará de la siguiente manera:  

 
ANEXO “J” 

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA1 
(CAPACIDAD RESIDUAL) 

 

Contratos relacionados con la 
actividad de la construcción – 

Segmento __ Clasificados 
UNSPSC 

Participación del proponente en el 
contratista plural 

Valor total de los contratos 
ejecutados (valor del contrato 
ponderado por la participación 

en pesos colombianos) 

   

   

   

   

Total  

 
CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

 

Nombre del socio y/o 
Profesional de la 

arquitectura, 
ingeniería o geología 

Profesión 
No. De matrícula 

profesional 

No. y año del 
contrato laboral o 
de prestación de 

servicios 

Vigencia del 
Contrato 
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profesionales 

     

     

     

     

Total    

 
SALDOS DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 

 

N° de 
contrat

o 

 

Plazo 
del 

contrat
o en 

meses 

(1) 

Valor del 
contrato 
(incluido 

IVA Y 
adiciones

) 

(2) 

Si el 
contrato 
este o 
estuvo 

suspendid
o colocar 

saldo 
pendiente 

por 
ejecutar 

(3) 

Fecha de 
inicio o 
reinicio 

del 
contrato 

(dd/mm/aa
) 

(4) 

Porcentaje 
de 

participació
n 

(5) 

Fecha de 
cierre de 

presentació
n de la 
oferta 

objeto del 
proceso de 
contratació

n 
(dd/mm/aa)  

(6) 

Días 
ejecutado

s del 
contrato 

(7) (7)=(6)-
(4) 

Dias por 
ejecutar del 
contrato a 
partir de la 
fecha de 

presentació
n de la 
oferta 

objeto del 
proceso de 
contratació

n 

(8) 

¿El contrato 
está 

suspendido
? (SI/NO) 

 

Fecha de 
suspensió

n 

 

Saldo 
diario 

del 
contrato 

en 
ejecució

n (9) 

(9)= 
(2)(1)*30) 

Saldo del 
contrato en 
ejecución 

(10) 

(10)=(9)*(8)*(5
) 

 

             

             

             

SUMATORIA DE LOS SALDOS DE LOS CONTRATOS EN EJECUCION  

La información contenida en el presente formato es veraz y se presenta bajo la gravedad de juramento, que 
se entiende prestada con la suscripción del mismo. Proponente: _______________  

SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN 

 * El formato debe ser diligenciado por el proponente singular o por cada uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal cuando el proponente sea plural. 

Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Se debe registrar en número de meses el plazo de ejecución del Contrato. 
2. Si es oferente plural (consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura) debe diligenciar SI, caso 

contrario diligenciar NO. 
3.  El oferente plural deberá diligenciar el porcentaje de participación en la ejecución del contrato, en caso 

de oferentes singulares se deberá colocar 100%  
4.  Se debe registrar el día, mes y el año de la fecha de inicio del Contrato. 
5. En la columna (8) si los días ejecutar son mayor a un año, el proponente obligatoriamente debe colocar 

360 días en esta columna. 
6. Si un contrato se encuentra suspendido a la fecha de cierre del procesos, se debe diligenciar en la 

Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la Columna (4) digitar la fecha de cierre del 
proceso, y la Columna (9) se calcula de la siguiente manera a: (9) = (3)/((1)*30). Tener presente que, 
para este caso, los días ejecutados Columna (7) siempre arrojará un valor de 0,0 días, toda vez que, para 
efectos del cálculo de la capacidad residual, la entidad requiere el saldo del contrato en ejecución 
resultante. 

7. Si un contrato a la fecha de cierre del proceso de contratación, estuvo suspendido y se encuentra 
reiniciado, se debe diligenciar en la Columna (3) el saldo pendiente por ejecutar del contrato, en la 
Columna (4) digitar la fecha de reinicio del contrato. 

8. Cuando un contrato ha sido adjudicado y a la fecha de cierre del proceso de contratación no cuenta con 
acta de inicio, este debe incluirse en el Formato 3C con el valor total del contrato, diligenciando de igual 
manera las Columnas del 1 al 6; tener presente que para estos casos, en la Columna 4, se debe registrar 
la misma fecha. 
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En constancia de lo anterior firmo este documento a los  días del mes de ____del año____ . 
 
Firma del Representante Legal del Oferente 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 
 
Los representantes de los integrantes del oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento. 
 
 
SEGUNDO: Modificar literales a) y b) del numeral 3.3.2 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA el cual 

quedara de la siguiente manera:  

 
3.3.2 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA:  

 
En acatamiento del mandato contenido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 del 26 
de mayo de 2015, POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL, LIBRO 2 “RÉGIMEN REGLAMENTARIO 
DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL”, PARTE 2 “REGLAMENTACIONES”, 
TITULO 1 “CONTRATACION ESTATAL”, CAPITULO 1 “SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACION 
PUBLICA”, SECCION 2 “ESTRUCTURA Y DOCUMENTOS DE PROCESO DE CONTRATACION”, 
SUBSECCION 2 “SELECCION” articulo 2.2.1.1.2.2.2. “Ofrecimiento más favorable”, así: 
 
a) EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: (PARA PERSONAS NATURALES Y/O 

JURIDICAS NACIONALES Y/O EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN COLOMBIA) (RENOVADO 2023) 

Para acreditar la experiencia los oferentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado 
para prestar los bienes y servicios que pretenden ofrecer a las Entidades Estatales, identificando los 
bienes, obras y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y expresar el valor 
del contrato respectivo en SMMLV.  
 
El registro debe contener la experiencia adquirida de forma directa o a través de la participación en 
proponentes plurales. Esta experiencia se obtiene con contratantes pública, privada, nacional o 
extranjera. No hay límite frente al número de contratos o a la fecha en la cual estos fueron celebrados.  
 
Para efecto de la verificación y acreditación de la experiencia se deberá acreditar por parte del oferente 
con al menos (02) dos de los códigos de clasificación de bienes y servicios relacionados a continuación, 
de cuya sumatoria según la experiencia a acreditar deberán sumar el 100% del valor del presupuesto o 
una suma superior. 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72151502 
Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones y 
mantenimiento 

Servicios de mantenimiento 
y construcción de comercio 

especializado 

72151502 Servicios 
del sistemas 

eléctricos 

N/A 
 

72153605 
Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones y 
mantenimiento 

Servicios de mantenimiento 
y construcción de comercio 

especializado 

72153605 Servicios 
de remodelación 
cocinas y baños 

N/A 

72102900 
Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones y 
mantenimiento 

Servicios de mantenimiento 
y reparación de 

construcciones e 
instalaciones 

72102900 Servicio 
de mantenimiento y 

reparación de 
instalaciones 

N/A 

72103300 
Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones y 
mantenimiento 

Servicios de mantenimiento 
y reparación de 

construcciones e 
instalaciones 

72103300 Servicio 
de mantenimiento y 

reparación de 
infraestructura 

N/A 

72101507 
Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones y 
mantenimiento 

Servicios de mantenimiento 
y reparación de 

construcciones e 
instalaciones 

72101507 Servicios 
mantenimiento de 

edificaciones. 
N/A 

81101500 
Servicios básico en ingeniería, 

investigación y Tecnología 
Servicios profesionales de 
Ingeniería y Arquitectura 

81101500 
Ingeniería Civil y 

N/A 
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Arquitectura 

 
En caso de que lo certificado en el Registro Único de Proponentes no permita determinar la 
experiencia del OFERENTE, el comité técnico evaluador podrá solicitar documentos para aclarar 
dudas frente al mismo. 
 

b) CERTIFICACIONES: 
 
Para acreditar la experiencia el oferente deberá aportar máximo 03 CERTIFICACIONES de contratos 
suscritos y ejecutados, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial asignado para el 
proceso o lote, cuyo objeto tenga relación con el proceso que se adelantará. 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia con contratos de Construcción, ampliación, adecuación o 
mantenimiento de Infraestructura y cuya sumatoria en valor sea igual o superior al 100% del presupuesto 
oficial del presente proceso o de los lotes para los que se presente, como se indica en la guía de 
Colombia compra eficiente expresado en SMMLV. 
 

LOTE 1: 461 SMMLV 

LOTE 2: 664 SMMLV 

 

Las certificaciones deberán contener como mínimo los siguientes datos: 

 

• Nombre de la entidad contratante, en el evento de contratos con empresas privadas, deberá adjuntar 

copia de la facturación 

• NIT 

• Contratista y NIT 

• Objeto y Valor del contrato 

• Número del contrato si es entidad publica 

• Fecha de inicio 

• Fecha de terminación 

• Ciudad, fecha de expedición y firma funcionario competente de la entidad contratante. 

 

 
TERCERO:  Modificar literal k) del numeral 3.3.2 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA el cual quedará de 
la siguiente manera 
 
k) PERSONAL REQUERIDO Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Relacionar la experiencia del personal 

mínimo requerido que se relaciona a continuación.  
 
LOTE 1: DEPENDENCIAS FUERZA NAVAL DEL CARIBE  

 01 Director de obra (Dedicación 50%) 

 01 Residente de Obra (100%) 

 01 Coordinador de Seguridad y Salud en el trabajo. (100%) 
 
LOTE 2: DEPENDENCIAS BASE NAVAL No 1 ARC BOLÍVAR  

 01 Director de obra (Dedicación 50%) 

 01 Residente de Obra (100%) 

 01 Coordinador de Seguridad y Salud en el trabajo. (100%) 
 
El personal profesional deberá cumplir la disponibilidad que se indica en cada caso, y los siguientes 
perfiles: 
 
 DIRECTOR DE OBRA  
 

● Profesión: Ingeniero Civil o Arquitecto.  
● Fotocopia Matrícula profesional,  
● Experiencia mínima siete (7) años de experiencia a partir de la expedición de la matrícula 
profesional. 
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● Certificado de vigencia de la matrícula profesional 
● Carta de compromiso que exprese una disponibilidad del 50% del tiempo para la permanencia en 
la obra, o según corresponda de acuerdo con la adjudicación. 
● Deberá presentar máximo dos (02) certificaciones de desempeño como DIRECTOR DE OBRA 
en: Mantenimiento o construcción de edificaciones cuya suma sea mínimo 3000 m2.  
● Certificación en NIVEL AVANZADO TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 
 
RESIDENTE DE OBRA  
 
● Profesión: Ingeniero Civil o Arquitecto 
● Fotocopia Matrícula profesional,  
● Experiencia mínima cinco (05) años de experiencia a partir de la expedición de la matrícula profesional. 
● Certificado de vigencia de la matrícula profesional 
● Carta de compromiso que exprese una disponibilidad del 100% del tiempo para la permanencia en la 
obra, o según corresponda de acuerdo con la adjudicación. 
● Deberá presentar máximo dos (02) certificaciones de desempeño como RESIDENTE DE OBRA en: 
Mantenimiento o construcción de edificaciones cuya suma sea mínimo 1500 m2. 
● Certificación en NIVEL AVANZADO TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 
 
COORDINADOR SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
● Profesión: El contratista deberá aportar personal que se desempeñe como coordinador de seguridad y 
salud en el trabajo teniendo en cuenta su clasificación en cuanto a números de empleado y riesgos 
establecidos en la Resolución 0312 de 2019 por medio del cual establece los estándares Mínimos del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST 
● Fotocopia de Licencia en Salud Ocupacional.  
● Experiencia mínima dos (02) años de experiencia a partir de la de la fecha de grado o fecha de grado 
de especialista. 
● Certificado de vigencia de la licencia en salud ocupacional. 
● Carta de compromiso que exprese una disponibilidad del 100% del tiempo para la permanencia en la 
obra, o según corresponda de acuerdo con la adjudicación. 
● Deberá presentar máximo dos (02) certificaciones de desempeño como COORDINADOR DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, en proyectos que correspondan a obras civiles o de 
infraestructura. 
● Certificado de COORDINADOR EN TRABAJO SEGURO EN ALTURAS.  
 
Nota 1: Los profesionales designados y verificados para realizar las obras podrán ser sustituidos por 
algún miembro del equipo de trabajo si así lo autoriza la entidad, siempre y cuando el nuevo miembro 
propuesto cuente con las mismas calidades o mejores que los profesionales y miembros del equipo a 
quien reemplazan.  
 
Nota 2: Solo para el personal requerido (director, Residente y demás) las certificaciones aportadas 
podrán ser expedidas por la Entidad Contratante o el Contratista, sin perjuicio que la Armada Nacional 
pudiera verificarlas con la entidad contratante cuando dicha certificación se ha expedido por el contratista. 
 
CUARTO:  Modificar numeral 4.17 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA, el cual quedara 
de la siguiente manera: 
 
4.17 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
En general, son obligaciones del CONTRATISTA, entendiendo por ello y para efectos del presente 
contrato:  
1. Hacer la entrega de los servicios objeto del futuro contrato, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y cantidades de obra descritas requeridas.  
2. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los 
contratistas deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la Entidad contratante y a las demás 
autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El 
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incumplimiento de ésta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos dará lugar a la 
caducidad del contrato de conformidad con el artículo 5º, numeral 5º de la Ley 80 de 1993.  
3. Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo del 
presente contrato, de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993.  
4. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo a los precios contenidos en la 
propuesta económica presentada y a la invitación en general.  
5. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la 
propuesta, incluido los aspectos adicionales (técnicos ponderables) ofertados.  
6. Reportar por escrito al supervisor cualquier novedad o anomalías que detecte en la entrega de 
los bienes o servicios contratados.  
7. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su 
calidad, durante el lapso de ejecución contractual, así como durante la cobertura de las garantías que 
cubren los riesgos propios de la fase contractual (incluye estabilidad y calidad de la obra), sin perjuicio de 
la respectiva garantía.  
8. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo suspender o abandonar el 
objeto contratado. 
9. Responder por los impuestos que cause la legalización y ejecución del contrato.  
10. Responder por la buena calidad de los bienes (materiales) suministrados/servicios prestados 
objeto del contrato.  
11. Entregar servicios prestados dentro del plazo de ejecución estipulado.  
12. En caso que exista insatisfacción por los bienes (materiales) suministrados/servicios prestados, 
realizará la corrección o cambio de los mismos dentro de los quince (15) días hábiles, una vez efectuado 
el requerimiento por parte de la Entidad.  
13. Facturación. El contratista deberá entregar la factura Original o factura electrónica en la Entidad, 
acuerdo los requisitos establecidos en Ley .  
14. El contratista deberá estar en capacidad de entregar los bienes / prestar servicios de primera 
calidad en la Entidad y dentro del plazo de ejecución estipulado. Debe prever el tiempo de ejecución de 
los servicios objeto del contrato, teniendo en cuenta los factores de tiempo, clima, tránsito vial nacional y 
municipal, modo y lugar  
15. La Armada Nacional se reserva el derecho de rechazar directamente a través del supervisor, los 
bienes (materiales) y/o servicios objeto del contrato, si estos no cumplen con las especificaciones y 
cantidades de obras, establecidas en los anexos “A y B” del Presente Documento., evento en el cual, el 
contratista queda obligado a que se ajusten exactamente a lo requerido y ofrecido, dentro de los cinco (5) 
días hábiles, una vez efectuado el requerimiento por parte de la Entidad.  
16. EL CONTRATISTA deberá dar total, permanente e ininterrumpido cumplimiento al pago de sus 
aportes PARAFISCALES (caja de compensación familiar, SENA, e ICBF ó pago de autorretención 
especial a título de impuesto de renta y complementario según corresponda) y al SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Integral (salud, pensión, riesgos profesionales - artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
Ley 828 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007) y allegar mensualmente (parafiscales) y cada que 
se le requiera a la Administración (seguridad social) evidencia de lo propio.  
17. El contratista deberá adoptar el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y 
realizar el adecuado manejo de las condiciones de salud como los establecidos en la Resolución 666 de 
2020 el Ministerio de Salud y Protección Social; y la circular No. 20200042571187483/MDN-COGFM-
COARC-SECAR-JEMAT-DICI, de fecha 23 de abril de 2020.  
18. El contratista deberá acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta la Base 
Naval ARC “Bolívar” a través del supervisor, dentro de las cuales se encuentran las relacionadas con el 
ajuste de los horarios de trabajo atendiendo disponibilidad de los inmuebles para efectuar los mismos, 
actividades propias al interior de las unidades militares, y en general aquellas que impidan dar 
continuidad a los trabajos.  Lo anterior, teniendo en cuenta que los mantenimientos se realizarán a bordo 
de instalaciones militares que tienen relación directa con la defensa y seguridad nacional y por ende, la 
disponibilidad para desarrollar los trabajos contratos se encuentra sujetas dicho aspecto, razón por la cual 
el contratista con la presentación de la oferta, acepta y entiende la especial condición para la ejecución 
de los trabajos, la flexibilidad de los horarios para su desarrollo y la rigurosidad para el registro e ingreso 
a las instalaciones militares.  
19. Los contratistas deberán obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse.  
20. El contratista deberá suministrar y mantener en las etapas que resulten pertinentes durante la 
ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal ofrecido y requerido para la ejecución del 
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objeto contractual, el cual deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales y la experiencia 
general y especifica exigida en el proceso de contratación.  
21. El contratista se compromete a que el personal que labora a su cargo, permanecerá mientras 
está en ejecución el contrato, con el carné que lo acredite como empleado del contratista y con el equipo 
de seguridad industrial necesario para la correcta prestación y desarrollo del trabajo o servicio que 
prestará, en aras de brindar buenas condiciones en cuanto a salud ocupacional se refiere, a su vez, 
deberá identificar a sus trabajadores y operarios con la dotación del uniforme completo y los elementos 
de protección personal para dar estricto cumplimiento a las normas de seguridad industrial.  
22. El contratista utilizará sus propios medios para retirar los escombros y demás materiales 
residuales que se generen como producto de la realización de los trabajos de adecuación, dicho material 
no será depositado en los recipientes de almacenamiento temporal de residuos perteneciente a la Base 
Naval ARC “Bolívar” y/o Componentes de la Fuerza Naval del Caribe.  
23. El contratista deberá disponer de una estructura portátil para el almacenamiento de sus 
herramientas y materiales de construcción, la cual será ubicada previa coordinación con el Supervisor del 
Contrato, en ningún caso la Armada Nacional se hará responsable por las pérdidas de materiales, 
equipos y/o maquinarias que se puedan presentar durante la ejecución del contrato.  
24. El contratista deberá garantizar que dispondrá de sus propios medios y recursos para el 
transporte de materiales, equipos y personal a las instalaciones de la Base Naval ARC “Bolívar”.  
25. El contratista cumplirá a cabalidad con las normas ambientales vigentes regidas para 
construcción y mantenimiento de instalaciones. 
26. El contratista entregará un ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA O GRUPO DE TRABAJO con 
descripción de los cargos y las funciones.  
27. El Contratista una vez suscrito el contrato, en el término de dos (02) días hábiles, deberá 
presentar el listado de todo el personal que realizará los trabajos, donde se detalle nombre completo, 
numero de cedula y cargo, el cual le será entregado al supervisor del contrato, con el fin de coordinar 
estudios de seguridad respectivos.  
28. El contratista únicamente empleará en las actividades de Obra a realizar en las instalaciones de 
la Base Naval ARC “Bolívar” operarios afiliados a la E.P.S, y A.R.L.  
29. El contratista deberá realizar reintegro de materiales que se encuentren en buen estado, no se 
deben considerar escombros ni materiales residuales.  
30. El contratista realizará por su cuenta y riesgo las pruebas requeridas a todas las redes de 
instalaciones.  
31. El contratista de obra será el encargado y único responsable de entregar la obra funcionando en 
las condiciones contratadas.  
32. El contratista deberá reponer por su cuenta y riesgo las obras de urbanismo afectadas durante la 
ejecución de los trabajos realizados. 
33. Cumplir con las características técnicas mínimas requeridas sin condicionamiento alguno y 
cantidades de obras, acuerdo a los anexos “A y B” del Presente Documento.  
34. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.  
35. Acreditar el cumplimiento los ponderables del factor de calidad ofrecidos durante la fase de 
selección en los plazos acordados con la Entidad.  
36. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida 
a lo largo de la ejecución del contrato. 
37. El contratista presentará el plan de calidad específico para el proyecto, elaborado conforme a las 
normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los [incluir el número de días] hábiles siguientes 
a la suscripción del contrato 
38. OBLIGACIONES AMBIENTALES DEL CONTRATISTA 
El contratista deberá tener un plan de manejo ambiental de los trabajos a realizar durante el desarrollo del 
contrato. En este plan se deberá contemplar los requisitos que a continuación se relacionan siempre y 
cuando apliquen con el objeto del proceso: 
1. Actividades a desarrollar. 
2. Descripción de las actividades. 
3. Aspectos e impacto ambiental de las actividades. 
4. Mitigación ambiental para los impactos generados. Dentro de los programas a realizar, el contratista 
deberá tener en cuenta los siguientes ítems a presentar: 
Manejo integral de residuos generados: 
• Debe especificarse las actividades a desarrollar desde que se genera el residuo, condiciones de 
almacenamiento temporal, transporte y disposición final con entes certificados. Una vez realizada la 
disposición final debe suministrar los certificados al supervisor y/o interventor del contrato. 



 
 
 
 

 
 

ARMADA NACIONAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO ADENDA  

Proceso: Adquisiciones Autoridad: JOLA 

Código: ADQ-FT-032-JOLA-V04 Rige a partir de: 03/09/2015 Página 8 de 1 

 

• Priorizar todo reciclado de los residuos sólidos antes de la disposición final, para estos residuos 
reciclables se deberán disponer de recipientes y sitios apropiados de acopio para el manejo diferencial de 
los mismos, de forma tal que no pierdan sus características. 
• Para los residuos sólidos reutilizables, deberá preverse la información necesaria que permita que 
la acción se realice en condiciones seguras. Los materiales deben estar en correctas condiciones: 
maderas no impregnadas con aceites o residuos, escombros sin otros tipos de residuos, envases limpios. 
• Los desechos de aceites, grasas y combustibles se acondicionarán en recipientes y en depósitos 
apropiados hasta proceder a su disposición final adecuada. Los mismos deberán ser entregados a 
empresas que cuenten con la correspondiente autorización ambiental. 
• En caso de demolición o reforma que implique la remoción de materiales que contengan asbestos 
deberán observarse todos los cuidados necesarios para evitar la aspiración de las partículas tanto 
durante la ejecución de las tareas como en la disposición de los residuos generados. 
• No se debe quemar los residuos, incluidos los de combustible o aceites. 
• Minimizar los impactos producidos por acumulación indebida que distorsione los aspectos 
visuales, producción de olores, y pérdida de calidad de vida de los lugareños. 
• No se almacenará residuos en zonas susceptibles de ser inundadas y/o que puedan ser 
arrastradas por las aguas lluvias. 
 
Programa de demolición: 
• Las tareas de demolición no deberán provocar niveles sonoros que afecten el ambiente en el 
entorno, cumpliendo con las normas correspondientes. 
• Las demoliciones no deberán producir vibraciones que afecten en forma significativa a las 
personas, la fauna y otras construcciones. 
• En caso de demolición o reforma que implique la remoción de materiales que contengan asbestos 
deberán tener todos los cuidados necesarios para evitar la aspiración de las partículas tanto durante la 
ejecución de las tareas como en la disposición de los residuos generados (chapas de asbestos, etc.). 
Para ello las superficies deberán permanecer en todo momento humedecidas 
 
Manejo de vertimientos: 
• No se verterán aguas residuales domésticas sin tratar sobre el terreno para su infiltración, ni a 
canaletas o zanjas que directa o indirectamente puedan llegar a los cuerpos de agua, evitando así 
impactar sobre el recurso hídrico superficial y/o subterráneo. 
Los requisitos deberán ser cumplidos por el contratista cuando apliquen según el objeto del contrato a 
ejecutar: 
A. Manejo de combustibles y productos químicos. 
B. Manejo de emisiones atmosféricas y control de ruido. 
C. Protección del suelo. 
D. Manejo de impactos visuales. 
E. Manejo de afectación a la biota.  
 
Señalización de la obra. 
Evaluación de riesgos durante el desarrollo del contrato. 
 
Plan de gestión de riesgos, si aplica al objeto del contrato 
 
El Plan de Gestión Ambiental deberá estar sustentado bajo la normatividad ambiental; Decreto único 
Ambiental No. 1076 de 2015 y/o aquellas normas que la modifiquen o sustituyan. Resolución 0472 del 28 
de febrero de 2017 y/o aquellas normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
QUINTO: Modificar numeral 3.2.1. PROPUESTA ECONÓMICA, el cual quedará de la siguiente manera:  
 
3.2.1. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido por parte de la 
BASE NAVAL No. 1 ARC “BOLÍVAR” dentro del proceso. El Comité Asesor Evaluador económico 
emitirá el concepto respectivo sobre el cumplimiento de todos y cada una de las exigencias económica 
del proceso, manifestaciones y soportes, las condiciones mínimas son de obligatorio cumplimiento y 
deberán presentarse con la oferta. 
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PROPUESTA ECONÓMICA: El oferente deberá adjuntar en la plataforma del SECOP II, el Anexo “G” 
PROPUESTA ECONÓMICA del presente pliego de condiciones debidamente diligenciado. El valor total 
de la oferta deberá discriminarse según lo requerido por la Entidad, en valores unitarios, sin decimales, 
el valor del AIU y en caso de no especificarlo, se presumirá que se encuentra incluido.  
 
NOTA: El oferente presentará la propuesta en PDF incluyendo los valores unitarios y totales, teniendo 
en cuenta las especificaciones técnicas contenidas en el ANEXO “B” PROPUESTA ECONÓMICA.  
 
El oferente deberá diligenciar todas y cada una de las casillas de la propuesta económica, sin embargo, 
si existe alguna contradicción entre la información relacionada en los dos formatos, para efectos de la 
evaluación se tendrá en cuenta únicamente la información relacionada en el formato Anexo “B” 
PROPUESTA ECONÓMICA, adjunto en la plataforma del SECOP II en PDF. Las ofertas se evaluarán 
forma total incluyendo el AIU.  
 
Si la propuesta supera el presupuesto oficial y el valor promedio por ítems del proceso será rechazada.  
 
Todos los trabajos de cada ítem que se señalan en los anexos de cantidades de obra deben ser 
ofertados e incluidos, a efectos de evaluación y comparación, lo anterior so pena de rechazo de la 
propuesta, igualmente los proponentes deberán hacer una propuesta económica, teniendo en cuenta 
las cantidades de obras requeridas y el presupuesto oficial, donde ofrezcan a la entidad el precio 
razonable del servicio a prestar.  
 
El oferente deberá presentar el precio unitario de todos los ítems relacionados en la propuesta 
económica del pliego de condiciones, conservando el orden establecido en este.  
 
La no presentación del total de precios unitarios en el respectivo anexo calificará a la propuesta del 
mismo como rechazada.  
 
NOTA: deben cotizarse la totalidad de ítems, incluso los que tengan cantidades de obra en cero (0). 
Dichos precios unitarios servirán al proponente como elemento para determinar el valor de las obras 
que ejecutará y el valor expresado para cada ítem deberá reflejar la totalidad de las características 
exigidas en las especificaciones técnicas.  
 
En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, 
derechos y otros cargos que se la causaren por concepto de la ejecución del contrato, los cuales se 
entenderán incluidos en el análisis de precios unitarios de cada uno de los ítems que conforman la 
oferta.  
 
El Comité Evaluador Económico realizará la verificación aritmética cuando así se requiera, sumando 
los valores unitarios presentados, cuando el proceso este contemplado en cantidades unitarias, o 
realizando la operación matemática de los valores unitarios por las cantidades establecidas por parte 
de la entidad cuando este contemplado en cantidades definidas, con el fin de corroborar el valor total 
de la oferta, lo cual en ningún momento implicará la modificación de los valores unitarios ofertados  
 
Si la sumatoria de la oferta sobrepasa el presupuesto oficial previsto para el presente proceso de 
contratación, la propuesta SERÁ RECHAZADA. Es decir, el oferente deberá tener en cuenta que su 
propuesta económica no podrá sobrepasar el presupuesto oficial del PROCESO PARA CADA LOTE NI 
LOS VALORES PROMEDIO por cada ítem acorde estudio de mercado. Así mismo, realizará 
verificación y comparación de precios con el fin de determinar si los precios allí establecidos están 
acordes con el análisis o estudio de mercado contenido en el estudio previo que dio origen a este 
proceso. Si el comité llegare a encontrar que los precios ofertados son artificialmente bajos, deberá 
proceder en los términos establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, igualmente 
la Entidad podrá verificar los precios ofertados de acuerdo a lo establecido en la Guía para el manejo 
de ofertas artificialmente bajas de Colombia Compra Eficiente.  
 
NOTAS ACLARATORIAS:  
 
- Si la propuesta supera el presupuesto oficial del proceso será rechazada.  
- No se podrá ofertar actividades de iguales características técnicas con diferente valor unitario 
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-La evaluación económica se surtirá sobre el valor total de la propuesta económica, el oferente 
entiende y acepta que la entidad podrá adjudicar hasta por la totalidad del presupuesto oficial asignado 
al proceso. - El oferente deberá diligenciar todas y cada una de las casillas de la propuesta económica. 
- Solo se tendrá en cuenta para la ponderación económica las ofertas habilitadas técnica, financiera y 
jurídicamente. 
 
PONDERACIÓN ECONÓMICA:  
 
Para efectos de la evaluación económica se tendrán en cuenta las ofertas que estén habilitadas técnica, 
jurídica y financiera establecidos en el presente pliego de condiciones. Se efectuará el procedimiento en 
el SECOP II. 
 
Puntaje por criterios de evaluación  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Factor Económico 80 

 
La Armada Nacional, a partir del valor de las Ofertas, debe asignar máximo ochenta (80) puntos 
acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta 
económica: 
 

 Asignación de método de evaluación según TRM 
 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 
De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y 
las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 
oferta económica. 
 
MEDIANA CON VALOR ABSOLUTO: 
 
La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa 
se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 
aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 
descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 
valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 
 

 
 
Donde: 
 V_i: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 
 
 
Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  
 
I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 
siguiente fórmula: 
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Donde: 
 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 V_i: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 
propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se 
utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
 

 
 

Donde: 
 : Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
MEDIA GEOMÉTRICA 
 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 
de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 

 
Donde:  
 MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

 V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

 Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

 n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo 
puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la 
media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
 

 

 
 
 
MEDIA ARITMÉTICA BAJA 
  
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 
de las ofertas hábiles para calificación económica. 

 
 

Donde: 
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 : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

 : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 
 

 
 

 
Donde: 

 
 : Es la media aritmética baja. 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
. 
 
MENOR VALOR 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad 
de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor. La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta 
económica hábil para calificación económica de menor valor. 
 

 
 

 
 

Donde: 

 
 : Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 : Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

 
 
CAUSALES DE RECHAZO:  
 
En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los derechos y otros 
cargos que le causaren por concepto de la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en 
el análisis de precios unitarios de cada uno de los ítems que conforman la oferta. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El oferente presentará la propuesta en Excel y en PDF en precios unitarios, 
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contenidas en los presentes términos y todos los demás 
factores para la ejecución correcta y completa del ítem respectivo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los trabajos de cada ítem que se señalan en los anexos de cantidades 
de obra deben ser ofertados e incluidos, a efectos de evaluación y comparación, lo anterior so pena de 
rechazo de la propuesta, igualmente los proponentes deberán hacer una propuesta económica, teniendo 
en cuenta las cantidades de obras requeridas y el presupuesto oficial, donde ofrezcan a la entidad el 
precio razonable del servicio a prestar.  
 
El oferente deberá presentar el precio unitario de todos los ítems relacionados en La Propuesta 
Económica, conservando el orden establecido en este. La no presentación del total de precios 
unitarios en el respectivo anexo, calificará a la propuesta del mismo como RECHAZADA.  
 
NOTAS ACLARATORIAS DE CAUSAL RECHAZO:  
 
A. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito 
habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta. 
B. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 
especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas. 
C. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  
D. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU. 
E. No presentar oferta económica. 
F. Presentar más de una oferta económica con valores distintos.  
G. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. ERROR ARITMÉTICO: El oferente presentara la propuesta en precios 
unitarios, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contenidas en los presentes términos y todos 
los demás factores para la ejecución correcta y completa del ítem respectivo. Serán responsabilidad 
exclusiva del proponente los errores, omisiones o faltas de conformidad en que incurra al analizar los 
precios unitarios de la oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos 
errores, omisiones o faltas.  
 
Dichos precios unitarios servirán al proponente como elemento para determinar el valor de las obras que 
ejecutará y el valor expresado para cada ítem deberá reflejar la totalidad de las características exigidas 
en las especificaciones técnicas. 
 
En la preparación de las ofertas el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, 
derechos y otros cargos que la causaren por concepto de la ejecución del contrato, los cuales se 
entenderán incluidos en el análisis de precios unitarios de cada uno de los ítems que conforman la oferta. 
 
El proponente deberá diligenciar en su totalidad y consiga el valor de su oferta en el formato de LISTA DE 
PRECIOS. Dicho diligenciamiento es de carácter obligatorio. 
Se verificarán las operaciones aritméticas entre el costo unitario por la cantidad solicitada en el cuadro de 
cantidades, así mismo la sumatoria de los subtotales para obtener el costo directo de la propuesta. En 
caso de que la oferta presente errores en las operaciones aritméticas, estas serán corregidas por la Base 
Naval No.1 ARC “Bolívar”, y el valor obtenido será el que prevalecerá dentro de la respectiva propuesta.  
 
Igualmente se verificarán las operaciones aritméticas de los costos indirectos. Finalmente se realiza la 
sumatoria de los costos directos con los indirectos para obtener el costo total de la propuesta.  
 
Si sumados los costos de la oferta sobrepasa el presupuesto oficial, y para la totalidad del presente 
proceso de contratación, la propuesta SERÁ RECHAZADA. 

 
CALIFICACIÓN DE ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS: De conformidad con el Decreto 1082 de 
2015, se solicita en el proceso se de aplicación a lo dispuesto en el artículo 2do de la Ley 816 de 2003, 
dentro de los criterios de calificación de las propuestas, por ende, el puntaje que se aplicará como 
consecuencia de la protección a la industria nacional, será el establecido en el pliego de condiciones que 
establezca la (BASE NAVAL No.1 ARC “BOLÍVAR”). 
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PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO: En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la 
etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso 
descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros 
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
 
SEXTO:  Los demás términos no modificados de los pliegos de condiciones definitivo mediante la 
presente adenda permanecen y por ende continúan vigentes. 
 
 
 
 

Capitán de Navío WILMER ANDRÉS DÍAZ BLANCO 
Comandante de la Base Naval No. 1 ARC “Bolívar” 


